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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

IGNACIO CALZADA SANCHEZ 
En el Juicio de Amparo 158/2014, radicado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en el Distrito Federal, Esther García Lecuona Mayeur, demandó amparo contra actos del 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD, que hizo 
consistir en la resolución de catorce de enero del año en curso; juicio en el que se le ha señalado como 
tercero interesado, y toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlo por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación nacional, conforme lo disponen los artículos 27, fracción lll, inciso b) de la Ley de Amparo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se encuentra a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuenta con treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio y haga valer sus derechos; así 
también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 26, fracción lll, 27 fracción lll y 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Arturo Medel Casquera 
Rúbrica. 

(R.- 388753)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

JOSE LUIS RODRIGUEZ HERNANDEZ; FAUSTINO FLORES MENDOZA; EDILBERTO LOPEZ 
RAMIREZ; MAXIMO O MAXIMINO GONZALEZ SAMPAYO; EUSIQUIO TRUJILLO ROMERO; BENITO ISLAS 
HERNANDEZ; A QUIENES RESULTEN SER LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS PERSONAS 
QUE EN VIDA LLEVARAN LOS NOMBRES DE SANTOS MONTERO MONTERO Y LUIS TAM ROSAS, 
terceros interesados. En el juicio de amparo directo 332/2013, promovido por JUAN BUSTAMANTE 
SANTIAGO o JUAN BUSTAMANTE EULOGIO, contra la sentencia de doce de julio de mil novecientos 
noventa y cinco, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en el toca 894/1995, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en los 
procesos acumulados 91/1991, 41/1993, 53/1993 y 65/1993 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de 
Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido por los delitos de asalto, robo calificado, homicidio y asociación 
delictuosa, en agravio de JOSE LUIS RODRIGUEZ HERNANDEZ; FAUSTINO FLORES MENDOZA; 
EDILBERTO LOPEZ RAMIREZ; MAXIMO O MAXIMINO GONZALEZ SAMPAYO; EUSIQUIO TRUJILLO 
ROMERO; BENITO ISLAS HERNANDEZ; A QUIENES RESULTEN SER LOS REPRESENTANTES 
LEGALES DE LAS PERSONAS QUE EN VIDA LLEVARAN LOS NOMBRES DE SANTOS MONTERO 
MONTERO y LUIS TAM ROSAS, ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atentos a su condición 
de agraviados del activo de los delitos que se le imputaron, y al desconocerse sus domicilios actuales, se ha 
dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley 
de Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden -
alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por lista, como lo disponen 
los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 8 de abril de 2014. 

Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
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(R.- 388588) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito en México, D.F. 
EDICTO 

México, D.F., marzo 27 de 2014. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Terceros interesados: Leticia Castillo Macías y los beneficiarios de Carlos Antonio Montemayor Aceves (finado). 
Quejoso: Edgar Hernández Bravo. 
Toca penal 345/2000. 
En el toca penal 345/2000 se ordenó notificar a la tercera interesada Leticia Castillo Macías y a los 

beneficiarios del finado Carlos Antonio Montemayor Aceves, quienes pudieran tener derecho a la reparación 
del daño, a quienes se hace saber que el uno de agosto de dos mil trece, se recibió la demanda de amparo 
directo promovida por Edgar Hernández Bravo, contra el acto reclamado de este Tribunal Unitario y otra 
autoridad, por lo que mediante auto del cinco siguiente, se ordenó correr traslado a las partes en este asunto 
con una copia de la demanda en cita, para que en el término de diez días comparecieran ante el Tribunal 
Colegiado competente, actualmente Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, a 
defender sus derechos; asimismo, se ordenó la suspensión de plano de la ejecución de la sentencia 
reclamada, motivo por el que queda a su disposición en este órgano jurisdiccional, copia simple de la 
demanda de amparo promovida. 

El Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Mateo Michel Nava 

Rúbrica. 
(R.- 387458)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia  
Tanhuato, Mich. 

EDICTO 
CONVOCA POSTORES. 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 469/2007 SOBRE PAGO DE PESOS, PROMUEVE HECTOR 

GUERRERO CUEVAS, FRENTE MARTIN LICEA HERRERA, SE MANDA ANUNCIAR LA PRIMERA 
AUDIENCIA DE REMATE DEL SIGUIENTE INMUEBLE: 

1. LA FRACCION UBICADA AL INTERIOR DE LA FINCA URBANA UBICADA EN CALLE INSURGENTES 
NUMERO 39 DE ESTA POBLACION, MISMA QUE SE REGISTRA BAJO EL NUMERO 00000044 DEL 
TOMO 00000315 DE FECHA 4 DE ENERO DEL AÑO 2006.- 

SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 2/3 PARTES DE $86,100.00 (OCHENTA Y 
SEIS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.).- 

SEÑALANDOSE LAS 11:00 HORAS DEL 20 VEINTE DE MAYO DEL AÑO 2014 PARA SU DESAHOGO. 
PUBLIQUESE 3 EDICTOS DENTRO DE 9 DÍAS EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, PERIODICO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO. 
Tanhuato, Mich., a 19 de marzo de 2014. 

El Secretario 
Lic. Juan Carlos Aguirre Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 388254)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Pral. 705/2013-V 

EDICTO 

DIRIGIDO A: JUAN CARLOS VERGARA MADRIGAL. 
Juicio Amparo 705/2013-V promovido “Desarrollo Vivaz”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos del JUEZ OCTAVO DE LO 
MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. Por acuerdo de esta fecha se 
ordenó por ignorarse domicilio tercero interesado: JUAN CARLOS VERGARA MADRIGAL, sea emplazado 
por edictos. Señalándose las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL ONCE DE JUNIO DE DOS 
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MIL CATORCE, para celebración audiencia constitucional, quedando a disposición copias en la Secretaría del 
Juzgado. Haciéndole saber deberán presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor que 
pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última 
publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, 
aún carácter personal, artículo 27, fracción III, inciso b) Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 14 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Elsa Olivia Aguirre Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 387530)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

CARTONERA ANAHUAC, S.A. 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por MARIA 

TERESA ANDREA PEREZ VIDAL en contra de la sentencia dictada por esta Sala el dos de diciembre de dos 
mil trece, en el toca 297/2011/02 y 03 en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por PEREZ VIDAL 
MARIA TERESA ANDREA en contra de PRIMITIVO GOMEZ GOMEZ Y OTROS a efecto de que acuda el 
tercero perjudicado CARTONERA ANAHUAC, S.A. en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las 
Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, D.F., a 9 de abril de 2014. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 388613)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil 
Teziutlán, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 

Disposición Juez Civil Teziutlán, Puebla, ordena: convóquense postores remate primera pública almoneda 
DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, dentro Juicio 
Ejecutivo Mercantil promueve MISAEL YARED VALERA CAMPOS contra VICTOR REYES MURRIETA 
también conocido como VICTOR REYES M. y ANA MARTINEZ GARDUÑO también conocida como ANA 
MARTINEZ G., respecto de inmueble inscrito bajo número (336), fojas (1245 a 1248), tomo (VII), sección Ia, 
Registro Público Propiedad Decima Zona Registral Jalacingo, Veracruz, postura legal cubra cantidad 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, resultado dos terceras partes precio avalúo, pudiendo deudores liberar 
bien embargado pagando íntegramente el monto responsabilidades, antes de causar estado auto declare 
fincado remate, expediente número 270/2012 radicado secretaria de este Juzgado. 

[Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación]. 

Teziutlán, Puebla, a 25 de abril de 2014. 
Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
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Rúbrica. 
(R.- 388673) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa-Equez., Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 
Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

José Trinidad Moreno Mares, en los autos del Juicio de Amparo número 640/2013, formado con motivo de 
la demanda de amparo promovido por Gabriel Balcazar Contreras, en la que se señaló como actos 
reclamados la resolución de seis de marzo de dos mil trece, dentro expediente 105/2013 del índice de la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad, y otros 
actos, la Ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad, 
ordenó emplazarlo por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda 
de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última 
publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se celebrará el día veintidós de mayo  de dos mil catorce, a las 
nueve horas. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 25 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Luis Alberto Vázquez del Orbe 

Rúbrica. 
(R.- 387765)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

Para emplazar a: Jorge Alberto Valenzuela Esparza. 
En el juicio de amparo número 235/2014-V, promovido por Raúl Zamudio Ramírez, contra actos del Juez 

Mixto de Primera Instancia, con sede en Villa Hidalgo, municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit, se ordenó 
emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, al 
tercero interesado Jorge Alberto Valenzuela Esparza. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho 
juicio a su disposición, para que comparezca al mismo si a su interés conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit; ubicado en Avenida México 
Sur, número trescientos ocho, colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, dentro del término de treinta días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio en esta ciudad de Tepic, Nayarit, para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, en términos del numeral 27, fracción II de la Ley de la Materia, y que si pasado ese plazo de treinta 
días no comparece, se seguirá el juicio de amparo 235/2014-V. 

Tepic, Nayarit, a 7 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 

Juan José Díaz Hernández 
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Rúbrica. 
(R.- 388538) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Séptimo Circuito 
Boca del Río, Ver. 

Juicio de Amparo 101/2013 
Rel. Toca Penal 457/2013-V 
Tercer Tribunal Unitario 

Séptimo Circuito 
Rel. Causa Penal 117/2013 

J. 12. 
EDICTO 

COMO ESTA ORDENADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 101/2013, RADICADO EN ESTE 
TRIBUNAL UNITARIO EL TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO PROXIMO PASADO, PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO PABLO ALBERTO MERINO FLORES, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR LOCAL 
JURIDICO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, CON SEDE EN CORDOBA, VERACRUZ, 
PROCEDASE A EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO ALBERTO GUADARRAMA BALLINA, 
MEDIANTE EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES Y DE SIETE EN SIETE DIAS TANTO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, COMO EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL 
DENOMINADO “EL UNIVERSAL” QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y EN 
EL DIARIO DE “EL SOL DE CORDOBA” DE LA CIUDAD DE CORDOBA, VERACRUZ, HACIENDOLE 
SABER QUE A TRAVES DEL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS NUMERO 101/2013, EL QUEJOSO 
ANTES NOMBRADO, DEMANDO LA PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL EN CONTRA DE LOS 
ACTOS DEL MAGISTRADO TITULAR DEL TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEPTIMO CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ, Y OTRA AUTORIDAD, CUYOS ACTOS RECLAMADOS 
HIZO CONSISTIR EN: 

“… La resolución de fecha 31 de octubre de 2013 “dictada por el Tercer Tribunal Unitario del 
Séptimo "Circuito, dentro de lo autos del toca penal 457/2013-V, "formado con motivo del recurso de 
apelación intentado "en contra de la resolución de 30 de septiembre de 2013, "emitida por el Juez 
Décimo Segundo de Distrito en el "Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz, dentro de "la causa 
penal 117/2013... " 

HAGASE DEL CONOCIMIENTO DEL TERCERO INTERESADO ALBERTO GUADARRAMA BALLINA, 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS, DEBERA COMPARECER PERSONALMENTE A ESTE TRIBUNAL A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL JUICIO. POR OTRO LADO, FIJESE EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
TRIBUNAL, COPIA INTEGRA DEL PRESENTE EDICTO, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la nueva Ley de Amparo, de conformidad con su artículo 2º, párrafo segundo de esa ley, por 
conducto de cualesquiera de los actuarios adscritos a este juzgado, requiérase a la parte quejosa para que 
dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente a aquél en que quede notificado de este auto, 
acuda a este tribunal a recoger los edictos de que se habla para la publicación de éstos en los aludidos 
periódicos, y deberá acreditar en el término de veinte días, contados a partir de que reciba los edictos, haber 
cubierto el pago para la publicación de ellos; apercibido que de no cumplir con lo anterior o no acreditar el 
impedimento material o legal para hacerlo, en el plazo concedido, se sobreseerá fuera de audiencia el presente juicio, 
por falta de interés en la prosecución del mismo; ello con fundamento en el artículo 63, fracción II, en relación con los 
diversos numerales 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, y 5°, fracción III, inciso b), todos de la Ley de 
Amparo vigente, como lo dispone la jurisprudencia 64/2002, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 211, del Tomo XVI, del Semanario Judicial de la 
Federación, y su Gaceta Julio de 2002, Novena Epoca, de rubro: "EMPLAZAMIENTO "POR EDICTOS AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL "INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS, "PAGAR SU 
PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO." 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 25 de febrero de 2014. 

El Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Séptimo Circuito 
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Dr. Rafael Remes Ojeda 
Rúbrica. 

(R.- 387800) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1103/2013 de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Puebla, promovido por María de la Luz Martínez Bravo, contra actos del Juez Segundo Especializado en 
Materia Civil, con residencia en esta ciudad, se ha señalado como tercero interesado a Catalina Cortés 
Mendoza, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos que 
deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la nueva Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en 
la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, 
las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del 
numeral 27, de la nueva Ley de Amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 1 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ricardo Hernández Rugerio 

Rúbrica. 
(R.- 388577)   

Estado de México 

Poder Judicial 

Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia de Tlalnepantla 

Segunda Secretaría 

Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

Estado de México 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 

En los autos del expediente 952/07, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por HIPOLITO 

COLIN ZAMORA contra SERGIO UGALDE GUERRERO Y CELERINA GUERRERO ORTEGA, se señalan las 

DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del inmueble ubicado en CALLE TECPATL NUMERO CINCO (5), 

COLONIA SAN MIGUEL XOCHIMANGA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, cuyos datos 

registrales son: Partida 718, volumen 1087, libro primero, sección primera, de fecha uno de abril de mil 

novecientos noventa y tres; identificado bajo el folio real 16145 como LOTE CUATRO (4), UBICADO EN LA 

ZONA UNO (01), MANZANA CIENTO CATORCE (114), COLONIA SAN MATEO TECOLOAPAN, MUNICIPIO 

DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 192.00 METROS 

CUADRADOS, sirviendo de base para la misma la cantidad de $967,370.44 (NOVECIENTOS SESENTA Y 
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SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 44/100 MONEDA NACIONAL). Siendo postura legal la 

cantidad que cubra el importe antes fijado, en el entendido de que en caso de que la postura sea exhibida en 

billete de depósito o cheque de caja o certificado, éste deberá suscribirse a favor del Poder Judicial del Estado 

de México, por lo que convóquense postores. En consecuencia se anuncia de forma legal la venta de dicho 

inmueble a través de edictos que serán publicados por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS,  en el “DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION” y en la TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO en los términos señalados. 

SE CONVOCAN POSTORES CONFORME A LAS REGLAS ANTERIORMENTE INVOCADAS. DOY FE. Dado 

en la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, a los veintidós días del mes de abril de dos mil catorce. 

AUTO DE VALIDACION- VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Beatriz Hernández Olivares 

Rúbrica. 

(R.- 388779) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 
licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública. Lo 
anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones Unidas y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el nivel de 
vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: 
rm@undp.org 
 

No. de 
convocatoria 

Descripción

SDP-03-2014 Servicios de consultoría para el diseño e implementación de la propuesta
de estándares, componentes y piloto para el registro de reducción nacional de 
emisiones por reducción de emisiones en el sector forestal (REDD+). 

Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras 
convocatorias vigentes, las fechas de aclaraciones, visita al sitio y cierre, así como los requisitos para 
participar, en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.undp.org.mx sección licitaciones 
vigentes. Twitter: PNUD_Mexico  

 
29 de abril de 2014. 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Patricia Marrón 

Rúbrica. 
(R.- 388770)   

CLUB ALEMAN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración del Club Alemán de México, S.A. de C.V. y con fundamento en 
los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y en 46 y 47 de los estatutos 
sociales, y en virtud de que no se reunió el quórum necesario en primera convocatoria, se cita en segunda 
convocatoria a los accionistas de dicha sociedad a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas que 
se celebrará el día 28 de mayo de 2014, a las 18:00 horas en Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco; 
México Distrito Federal, 16020, para tratar los asuntos contenidos en la siguiente: 

Orden del Día 
Asamblea General Ordinaria Anual 

I.- Designación de escrutadores y verificación del quórum legal. 
II.- Presentación del informe del Consejo de Administración de conformidad con el artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, incluyendo los estados financieros relativos al ejercicio social concluido el 
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31 de diciembre de 2013, su discusión, y en su caso, aprobación después de conocer el informe de los 
comisarios, en términos del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

III.- Aprobación y ratificación de los actos y acuerdos del Consejo de Administración relativos al ejercicio 
social concluido el 31 de diciembre de 2013. 

IV.- Ratificación de la renuncia de los miembros del Consejo de Administración y de los Comisarios para 
percibir emolumentos. 

V.- Designación de delegados especiales de la asamblea para protocolizar ante fedatario público, el acta 
de asamblea. 

VI.- Clausura formal. 
Para tener derecho a asistir y votar en la asamblea, los accionistas deberán obtener la tarjeta de admisión 

correspondiente mediante la presentación al Presidente del Consejo de Administración de la sociedad, en sus 
oficinas ubicadas en Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco; México, D.F., 16020, de las constancias que 
acrediten el depósito de su acción o de sus acciones de conformidad con el artículo 57 de los estatutos 
sociales de la sociedad, a más tardar con 24 horas de anticipación de la celebración de la asamblea. 

México, Distrito Federal, a 2 de mayo de 2014. 
Por el Consejo de Administración del Club Alemán de México, S.A. de C.V. 

Presidente del Consejo de Administración 
Ing. René Yenis Cravioto Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 388781)   

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

M. 909206 XORALPA 

Exped. P.C. 1614/2013(C-486) 16541 

Folio 9754 

NOTIFICACION POR EDICTO 

IVAX PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en este Instituto el día 19 de agosto de 2013, con folio de entrada 16541, 

signado por MANUEL M. SOTO apoderado de BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY., solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario 909206 XORALPA, propiedad de IVAX 
PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE C.V., basando su acción en el supuesto derivado del artículo 152 
fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada 
IVAX PHARMACEUTICALS MEXICO, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente 
en el que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se 
funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que 
no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la 
resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de 
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
26 de marzo de 2014. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
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Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 388758) 
GASODUCTO ROSARITO S. DE R.L. DE C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
(cifras en pesos, moneda nacional) 

 
Publicación en cumplimiento a lo establecido en el permiso de transporte de gas natural G/100/TRA/2000 
otorgado el 15 de diciembre de 2000 y de conformidad con la sección D, párrafo 21.1 de la Directiva de 
Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía. 
 

ALGODONES –INTERCONEXION CON TGN (EL FLORIDO) 
SUBTRAMOS 1: ALGODONES - INTERCONEXION LATERAL ENSENADA TECATE (EL CARRIZO) 

Concepto Pesos / Gjoule Pesos /Gcal Pesos /Mmbtu 
Cargo por servicio en base firme     
Capacidad 1.4415 6.0341 1.5209 
Uso  0.0729 0.3052 0.0769 
Cargo por servicio en base interrumpible  1.3547 5.6708 1.4293 

 
ALGODONES –INTERCONEXION CON TGN (EL FLORIDO) 

SUBTRAMOS 2: INTERCONEXION LATERAL ENSENADA TECATE (EL CARRIZO) - TGN 
Concepto Pesos / Gjoule Pesos /Gcal Pesos /Mmbtu 

Cargo por servicio en base firme     
Capacidad 0.1829 0.7656 0.1930 
Uso  0.0092 0.0385 0.0097 
Cargo por servicio en base interrumpible  0.1719 0.7196 0.1814 

 
TERMINAL GNL ENERGIA COSTA AZUL-ESTACION DE MEDICION TECATE (EL CARRIZO) 

Concepto Pesos / Gjoule Pesos /Gcal Pesos /Mmbtu 
Cargo por servicio en base firme     
Capacidad 0.4424 1.8519 0.4668 
Uso  0.0205 0.0858 0.0216 
Cargo por servicio en base interrumpible  0.4203 1.7594 0.4434 

 
ALGODONES – YUMA (LATERAL YUMA) 

Concepto Pesos / Gjoule Pesos /Gcal Pesos /Mmbtu 
Cargo por servicio en base firme     
Capacidad 0.4185 1.7518 0.4415 
Uso  0.0190 0.0795 0.0200 
Cargo por servicio en base interrumpible  0.3976 1.6644 0.4195 

 
ESTACION DE COMPRESION ALDODONES 

Concepto Pesos / Gjoule Pesos /Gcal Pesos /Mmbtu 
Servicios de compresión     
Capacidad 0.8325 3.4848 0.8783 
Uso  0.0327 0.1369 0.0345 

Nota: Precios no incluyen IVA 
 

México, D.F., a 29 de abril de 2014. 
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Representante legal 
Gerardo De Santiago Tona 

Rúbrica. 
(R.- 388768) 

SEGUROS PRIZA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (BALANCE) AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

100 ACTIVO    
110 Inversiones  17,519,531.39
111 Valores y Operaciones con 

Productos Derivados  0.00  
112 Valores 0.00  
113 Gubernamentales 0.00  
114 Empresas Privadas 0.00  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 0.00  
119 Deudores por Intereses 0.00  
120 Dividendos por cobrar sobre 

títulos de capital 0.00   
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inv. en valores dados en préstamo 0.00  
124 Valores restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 17,519,531.39 
127 Préstamos 0.00 
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-)Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00 
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones

Laborales   0.00 
141 Disponibilidad  1,050,032.51
142 Caja y Bancos  1,050,032.51 
143 Deudores  14,752,997.70
144 Por Primas  11,138,857.05 
145 Agentes y Ajustadores  0.00 
146 Documentos por Cobrar  2,048,234.67 
147 Préstamos al Personal  0.00 
148 Otros  1,565,905.98 
149 (-) Estimación para Castigos  0.00 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  3,351,699.31
151 Instituciones de Seguros y Fianzas  2,122,014.86 
152 Depósitos Retenidos  0.00 
153 Participación de Reaseguradores 

por Siniestros Pendientes  902,804.98  
154 Participación de Reaseguradores 

por Riesgos en Curso  326,879.47  
155 Otras Participaciones  0.00 
156 Intermediarios de Reaseguro 

y Reafianzamiento  0.00  
157 Participación de Reaf. en la 

Rva. de Fianzas en Vigor  0.00  
158 (-) Estimaciones para castigos  0.00 
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159 Inversiones Permanentes  250,000.00
160 Subsidiarias  0.00 
161 Asociadas  0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes  250,000.00 
163 Otros Activos  10,368,885.13
164 Mobiliario y Equipo  734,396.66  
165 Activos Adjudicados  0.00  
166 Diversos  255,646.95  
167 Gastos Amortizables  14,256,779.02  
168 (-) Amortización  (4,877,937.50)  
169 Activos Intangibles  0.00  
170 Productos Derivados  0.00 ____ 
 SUMA DEL ACTIVO   47,293,146.04 
200 PASIVO    
210 Reservas Técnicas   25,018,214.80 
211 De Riesgos en Curso  8,102,013.28  
212 Vida 8,102,013.28   
213 Accidentes y Enfermedades 0.00   
214 Daños 0.00   
215 Fianzas en Vigor 0.00   
216 De Obligaciones Contractuales  16,916,201.52  
217 Por Siniestros y Vencimientos 13,576,213.60   
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 2,521,800.58   
219 Por Dividendos sobre Pólizas 591,408.79   
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00   
221 Por Primas en Depósito 226,778.55   
222 De Previsión  0.00  
223 Previsión 0.00   
224 Riesgos Catastróficos 0.00   
225 Contingencia 0.00   
226 Especiales 0.00   
227 Reservas para obligaciones Laborales   0.00 
228 Acreedores   2,579,114.29 
229 Agentes y Ajustadores  2,558,585.69  
230 Fondos en Administración de Pérdidas  0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades 

de Fianzas  0.00  
232 Diversos  20,528.60  
233 Reaseguradores y Reafianzadores   0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  0.00  
235 Depósitos Retenidos  0.00  
236 Otras Participaciones  0.00  
237 Intermediarios en Reaseguro 

y Reafianzamiento  0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados   0.00 
239 Financiamientos Obtenidos   0.00 
240 Emisión de Deuda  0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No 

Susceptibles de Convertirse en Acciones  0.00  
242 Otros Títulos de Crédito  0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero  0.00  
244 Otros Pasivos   399,305.36 
245 Provisión para la Participación de los 

trabajadores en la Utilidad  0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos  0.00 
247 Otras Obligaciones  393,465.51 
248 Créditos Diferidos  5,839.85 
 SUMA DEL PASIVO  27,996,634.45
300 CAPITAL  
310 Capital o Fondo Social Pagado  87,000,000.00
311 Capital o Fondo Social  87,000,000.00 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito  0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido  0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas  0.00 
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315 Obligaciones Subordinadas de 
Conversión Obligatoria a Capital   0.00 

316 Reservas  0.00
317 Legal  0.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias  0.00 
319 Otras  0.00  
320 Superávit por valuación   0.00 
321 Inversiones Permanentes   0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores   (26,573,966.70) 
324 Resultado del Ejercicio   (41,129.521.71) 
325 Resultado por tenencia de activos 

no monetarios   0.00 
 SUMA DEL CAPITAL   19,296,511.59 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL   47,293,146.04 
 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 27,344,332.62 
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 103,143,066.78 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.segurospriza.com o acceder 
de manera a la liga: http://www.segurospriza.com.mx/quienes-somos/informacion-financiera 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Enrique Andrade Gutiérrez, miembro 
de la sociedad denominada Salles, Sáinz - Grant Thornton, S.C., contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución/sociedad, asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. Pedro Mejía Tapia. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica 
www.segurospriza.com a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

México, D.F., a 9 de marzo de 2014. 
Director General 

Fernando Mariano Moreno González 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Tito Manuel Millán Santillán 

Rúbrica. 
 

SEGUROS PRIZA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

400 Primas    
410 Emitidas  107,597,404.10  
420 (-) Cedidas  19,613,294.05  
430 De Retención  87,984,110.05  
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440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  3,821,081.81  

450 Primas de Retención Devengadas   84,163,028.24 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  13,904,058.65  
470 Comisiones a Agentes 4,919,274.65   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 166,000.00   
520 Otros 8,818,784.00   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales  82,058,136.26  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 82,058,136.26   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   (11,799,166.67) 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   (11,799,166.67) 
640 (-) Gastos de Operación Netos  30,401,940.28  
650 Gastos Administrativos y Operativos 27,513,575.51   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 321,894.12   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 2,566,470.65   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (42,201,106.95) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,071,585.24  
700 De Inversiones 126,911.47   
710 Por Venta de Inversiones 90,737.69   
720 Por Valuación de Inversiones (25,415.60)   
730 Por Recargo sobre Primas (2,289.66)   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 881,641.34   
780 Resultado Cambiario 0.00   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado 

de Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   (41,129,521.71) 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto 

a la Utilidad  0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   (41,129,521.71) 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (41,129,521.71) 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que los suscriben. 
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México, D.F., a 9 de marzo de 2014. 
Director General 

Fernando Mariano Moreno González 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Tito Manuel Millán Santillán 

Rúbrica. 
(R.- 388736) 


